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RESOLUCION 52. N"...,.?..\.á...

poR LA cuAL sE ADJUDICA EL LLAMADo ,q. r,Icn¡.cIóx púsLIcA. NACIoNAL pAC Nq

6zl202s *pRovrsróN nn pASAJES aÉnaos y sERvICIos coNExos - coNTRATo ABIERTo -
pLURIANUAL - an nnrpRÉxouM' ID Na 46a.228.

Asunción.\ a" §>vr¿r.h*t de2025.-

YISTOS: La Resolut iti¡r S2. \' 287 de fecha l6 de sept icmhlc de 2025. del Consejo de

Srr¡rerirr l e ndencia de la Cortc Srr¡rrerna de Justicia. por la cual se aprobó el Pliego de Bases v
(lorrdiciorres r se autorizó el llanrado rle referencia. el Inlbrrne del (lonrité de Ilvaluación de Olertas
I(lEO Ñr 090 de fecha 2B de octulrre rlc 2025" el Certificado de I)isponihilidad Presupuestaria \"
1480 de fecha 14 de octul¡rc ¡le 2025. el f)ictamen LOC \o 228 de li:cha 31 de octubre de 2025 de la
Urridad Operativa de Contrataciones; y

CONSIDERAIiDO:
Por Resolución 52. \" 287 de fecha 16 de septiembre de 2025 del Consejo de

Supr:rittt endencia. se aprobó el Pliego de Bases v Condiciones. v se autorizó el llamado a

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PAC NA 672025 "PR0VISIÓN DE PASAJES AÉRE0S Y
SERVICIOS CONEXOS - CONTRATO ABIERTO - PLURIANUAL - AD REFERÉTiDUM" ID NA

463.273. encargándose a la Lnidad Operativa de Contrataciones. a prosrguir cou los tránrites
perl inen I es.

En fecha 23 de octubre de 2025, se ha procedido a [a apertura de la oferta.

¡rresenlándose a tal efecto la siguiente ernpresa:

Los integrarttes del (lomité de Evaluación de Ofertas harr dictado el Informt'de
Ilvaluación de Ofertas ICEO \q 090 de fecha 28 de octubre de 2025. el cual contiene el análisis v la
secuencia. así como también un detalle cronológico de las actividades realizadas por el Comité, las

cuales se encuentran conforme a lo establecido en la Ley \t' 7021122 "De Surnirristrt¡ v
(lontrataciones Públicas". e[ Decrelo Reglamentario \a 2264/24 y el Pliego de Bases v Condiciones
aprobado para el presente proceso

Ill Informe del Conrité de Evaluación de Ofertas ICEO Na O9O|2O2S. er su parte
corrr:f usiva argumenla l recorniettrla cualtto sigue: "...8n rirtud ¡le los sustentos docume.nlales.
técnicos v Jínancieros expuestos en el pr?scnt? [nforme, acor¡]e u lo est¡tblecido en cl Artículo 54.e dc ln
Le,y No 702112022 "DE S(,,'MI¡V/S?nO Y CONTL4TACIONES I,ÚBt,tCAS", el Comité de

Et'aluución de Ofertas recomienda en relacíón al llamailo a LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
_ PAC N9 67/2025 "PROVISIÓN DE PASAJES AÉREOS Y SERVICIOS CONEXOS -
CONTRATO ABIERTO _ PLURIANUAL - AD REFERENDUM" ID ,M3,273:

ADJUDICAR el presente proceso u la oferta presentada por DISCOVER PARAGUAY
5.A,. por cumplir con todos los requisitos documentales. tácnicos.v Jinancieros, por un Monto
Mínimo de Gs. 1,000.000.000.- (Guaraníes mil rnillones) y un Monto Máxitno de @s.

2,000,000.000.- (Cuaraníes dos mil millones), conforme o los porcentajes intlicailos en su
ofertu por un period,o de 36 (treinta y seis) meses, contatlos a partir de la firma clel
contrato: (...)."
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RESOLLCION 52. ¡-" :qT
1 . (Curr t in uar-iÚrr)

Asunción, \ a" fruvrUmr\itt de zozs.-

Por Dictamen LOC Ne 228 de I'echa 31 de octubre de 2025" la Unidad Operativa de

Contrataciones dc la Cortc irrprerna de .Iusticia, elevó el Informe del Cornité de Evaluación de

oferl as ICl.() \" U90/2025.

Se tleja consla rria que el presente proceso inició en carácter de AD REFERÉNDUM.
sujeto a la emisión del Certiirado de Disponibilidad Presupuestaria pzrra el Fijercicio Fiscal 2025.
de acuerdo al Artículo ,14' - Procedimientos Ad Referéndum - de la Ley' \n ?021/2022 "De
Suministro y Contratacionei I)úblicas". No obstante. el presente proct,dimiento a la fecha cuenla
con el Certificado de Disponi rilidad Presupuestaria Nq 1480 de fecha 14 de octubre de 2025. ---------

Por Resolución 52. N" 261 de fecha 02 de septiemb'e de 2025. cl Consejo de

Superintendetrcia. aprobó r I reglarnento de l)esignación v F¡¡rrciores del Administrador de
Con t rato.

La Lev ñ.-!' 6119 9i "Que Organiza lu Corte Suprema de Justicia" Llispone err su Arlículo
23o Inciso b). respeclo a lrs atribr.rciones del Consejo de Superint endencia: "ü7 Orgtnizar .t
Fiscalizar la Dirección de Auttliares de la ,Ius¡,icia: la Dirección de Recursos Ilumanos: lo Dirección
Financiera v ¡lemás reparticio tes ¡Lel Po¡ler Judicial".

La Acordada i' 1453 de fecha 23 de septiembre de 2020, de [a Cortc Suprenra de

Justicia "Que Delimita las fu uiones del Consejo de Superintenilencia ile la Corte Suprema de Justiciu
en el ámbíto Administratit,o .y F'inanciero y cren la Secretaríu Ne2 de dicho órgo,no".

ART. IO:

POR TANTO, ( Ir uso de sus atribuciones- el-------------.---

CONSEJO DE SUPERINTENDENCIA
DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

RESUELVE:
ADJUDICAR r n el mar.co del llamado a LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PAC N'Q

6712025 "PRII\ISIÓN DE PASAJES AÉREOS Y JERVICIOS CONEXOS -
CONTRATO ABI ERTO - PLURIANUAL - AD REFERÉ:UUUU" ID N'463.2i3, III
of'erente DISC( YER PARAGUAY S.4., por cumplir con trdos los requisitos jurírlicos.
técricos v Iirra rrieros. por un rnonto mínirrro de Gs. 1.000.000.000.- (()rraraníes nril
rrrilloles) v urr rronlo rrráximo dc Gs, 2.000.000,000,- (Cuaranícs dos rnil rnillones).

¡ror el periotlo ,le 36 (treinta y seis) meses. contados t paltir tlc la ljrma tlcl conlralo.
corrlbrme a los porcerrlajes indic¿rdt¡s en su ol'erta. de acueldo al siguiente detalle: ----
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RESoLt-clo\ s2. N" ...1.).:.

Asunción, \ a" ho r,.*'i§['T"'l[!'J]

ART. 20: ESTABLECER que la ,\rlrnirristlrrcirír rlt:l (irrtralo rccae sobre la sobrc la Lic. Gladvs
Rojas. Directora del I)elraltarrrorrto rlc l,ogí-stica \rlrniuistratir ¿r rlc l¿r (,ortc Srr¡rlr:rrra
,lr' .Tr¡:ticia.

ART. 3O: DISPONER la suscripción del (lorrtrato correspondiente" entre la Corte Suprerna de

Justicia representada por su Presidente y el Oferente Adjudicado. de conformidad al
Artículo Ia de la presente Resolución.

ART. {o: CO}IL\ICAR a Ia Dilección \aciorral dr Contrataciones Públicas r al Oferentt' c¡ue

¡rresentó su oferta. lo resuelto en esl a Resoluciórr.

ART.50: INIPUTAR las presellrs clogaciorres al ruLrrc¡ correspondiente

ART. 60: RENIITIR al Pleno de la Colte Su¡rrerrra tlc Justicia. para su latificaciórr.

ART. 70: ANOTAR, registrar y rrotificar.
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